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ACTA N. 023 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA EL  LUNES 27 DE JUNIO DEL 2016 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte  y siete días del mes de junio del 

año dos mil dieciséis, siendo las dieciséis  horas con cinco minutos se reúne el 

Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el salón de 

sesiones, previa convocatoria realizada  por el Licenciado Medardo Chiliquinga, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de 

Patate, a través del Señor Secretario General, contando con la presencia de los 

Señores Concejales: Tlg. Efraín Aimara, Ing. Leonel Hoyos, Ing. Cecibel Llerena , 

Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  

Daniel Mosquera Garcés. 

 

SEÑOR ALCALDE : Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 
Departamentales, bienvenidos a la sesión ordinaria de concejo de hoy 27 de Junio 
del 2016;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  el quórum reglamentario y 
de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, certifico la presencia de  los señores 

concejales Tlg. Efraín Aimara, Ing. Leonel Hoyos Galarza, Ing. Cecibel Llerena, 

Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum reglamentario 

y el orden del día es el siguiente:  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
20  DE JUNIO DEL 2016. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA  SEGUNDA 

REFORMA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PATATE 

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE. 

4.- CONOCIMIENTO  DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 04-A-

GADMSCP-2016 REFERENTE A LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEL 

CANTÓN PATATE. 
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5.-PLANIFICACIÓN DE FESTIVIDADES POR EL CUADRAGÉSIMO TERCER 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE PATATE. 

 

SEÑOR  ALCALDE: En consideración el orden del día, señores concejales.  

Existe consenso unánime  en aprobar  el orden del día. 

SEÑOR  ALCALDE.- Por favor Señor Secretario proceda con el primer punto. 

DESARROLLO: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
20  DE JUNIO DEL 2016. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, como es costumbre  con la debida 

anticipación se les ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 

anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus intervenciones 

hacer conocer para proceder a las respectivas modificaciones, caso contrario se 

elevará a moción a fin de que se proceda a aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Señor Secretario por favor en la 

hojita número 15 en mi intervención,  en mi apellido corregir por favor ahí esta 

Lletrena y es Llerena. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Buenas tardes Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales; en la hoja número 13 en mi 

segunda intervención  por favor modificar  donde dice las chicas ya paso;  por que 

debe y ha  pasado,  y también en la hoja 21 en la línea 2 de mi intervención 

después que dice quisiera felicitar la presencia de nuestros técnicos dice el 

Geovanny,  y, debe ser del Ingeniero Geovanny, en la hoja 24 en  mi intervención 

donde dice: usted como Alcalde tiene  que tomar esa decisión, ahí dice descion 

con pero y debe ser decisión pero con. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores Departamentales, elevo a  moción para que se apruebe el acta Numero  

22, de la sesión ordinaria del concejo municipal se San Cristóbal de Patate, 

realizada el  lunes 20  de Junio del 2016, fundamentado en el artículo 57 literal t del 

COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 
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SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.-  Tiene el apoyo de todos,  se aprueba el acta de la sesión 

anterior.  

Existe consenso  en aprobar el acta. 

RESOLUCIÓN N° 069-27-06-2016-GADMP.- PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN 
DEL ACTA N. 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 20  DE JUNIO DEL 
2016, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 27 DE JUNIO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. 
EFRAIN AIMARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, ING. CECIBEL LLERENA, 
SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR  
UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA N° 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE 
LUNES 20 DE JUNIO DEL 2016. 

 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA  SEGUNDA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario en la carpeta respectiva esta la ordenanza  

respectiva, agradecería dar lectura para que el concejo conozca del tema. 

SEÑOR SECRETARIO.-  Da lectura.- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Una preguntita Señor Abogado, aquí 

decíamos que una resolución se podía poner solo en la misma sesión o máximo 

hasta la siguiente, y en este párrafo  usted decía que en base a la oportunidad o 

legalidad  se podía reconsiderar resoluciones anteriores. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Vera esto está incluido en la reforma anterior que se 

hizo a la misma ordenanza, en base a los principios de legalidad y de oportunidad, 

el caso concreto que nos pasó con la familia Soria que después de un tiempo no 

podíamos reformar la resolución, y supuestamente existió un principio de ilegalidad, 

porque  supuestamente decía que está mal el avaluó, entonces eso vendría a ser 

una ilegalidad, en la ordenanza ni en ninguna parte de la ley, nos permitía reformar  

esa resolución, entonces yo sí creo que con esto se puede reformar una resolución. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero no hay como especificar o determinar 

que se amplía el plazo para reconsiderar.  

ABOGADO DARWIN SORIA.- Esta claro porque ahí dice en caso de que el señor 

Alcalde/sa y/o concejal/a por causas de oportunidad o legalidad, podrá solicitar al 

Concejo, la reconsideración de cualquier resolución en los casos que lo amerite, 

para lo cual se seguirá el procedimiento que consta en el segundo párrafo del 

presente artículo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ósea que solo da chance hasta la 

próxima sesión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Entonces ya estamos hablando de la 

próxima sesión no más. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Bueno ustedes entienden de esa manera. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Por favor leamos el segundo párrafo. 

SEÑOR SECRETARIO.-  Da lectura.- 

Una vez formulado el pedido de reconsideración, solamente el proponente podrá 

hacer uso de la palabra para fundamentarla y sin más trámite el Alcalde o 

Alcaldesa someterá a votación, en la misma sesión o en la siguiente, según la 

petición del proponente. Para aprobarla se requerirá del voto conforme de las dos 

terceras partes de los concurrentes. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero en parte tiene razón por que  lo que  

igual, leíamos el efecto de la resolución es inmediato, una vez  notificado la 

persona ya se ejecuta  la resolución, entonces qué sentido tendría el plantear en 
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este caso la reconsideración cuando en este caso la resolución ya  surtió el efecto 

incluso sin necesidad  de que incluso se apruebe el acta, entonces ya se notificó 

una resolución. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Por “a” o “b” actuamos mal entonces no tenemos 

como corregir. 

 SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero aquí no deberíamos poner de acuerdo 

al segundo párrafo. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- señor alcalde, señores Concejales, pienso que 

tendríamos que dividir,  porque una cosa es reconsiderar y la reconsideración se 

hace siempre en la misma sesión, o máximo  en la siguiente,  y lo otro si hay que 

dejar sin efecto una resolución entra en un trámite normal, en el orden del día y 

aprueban. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero al ser este un acto normativo, no 

somos competentes para  dejar sin efecto una resolución. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- El concejo tiene toda la atribución de aprobar o 

reformar una ordenanza, ustedes aprueban ahora una ordenanza, y en un mes 

pasa algo y  lo reforman, esa es la atribución de ustedes. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Eso es diferente, eso aplica en las 

ordenanzas. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Pero también en la resolución, lo que yo digo y de lo 

que yo conozco, la reconsideración se puede hacer solo en la misma sesión, o 

máximo en la siguiente, porque lo otro que puede haber por problemas legales o 

así, alguien propone en el orden del día y dice  miren hemos cometido una 

ilegalidad tenemos que dejar sin efecto la resolución no más. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Justamente es   por esta situación 

compañeros, que en si viene esta reflexión; por el asunto  de excedentes hay unas  

cuantas resoluciones que ya se emitió la resolución, los ciudadanos  al ver que está 

demasiado caro o está muy alto el valor, lo dejaron así, ni pagan ni se da de baja la 

resolución; pero entonces esa gente en este momento sabe  que no se va a pagar 

dos mil, tres mil dólares que antes pagaban  en los excedentes, sino que con 

setenta y dos dólares ya está solucionado su situación, obviamente que esa 

persona jamás va a pagar lo  que está escrito en la resolución, o el valor de la 

resolución, no va a pagar y  tenemos que buscar alguna forma jurídica para poder 
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dar de baja  esas resoluciones y que la gente pueda  acceder a la nueva  normativa 

del 481 a la reforma. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Una consulta ahí Señores Concejales, 

Compañeros, no sé  si usted se refiere a la resolución administrativa, o no sé si 

aquí se refiere a las resoluciones de concejo, serían dos cosas diferentes por que 

las resoluciones de excedentes  se aprueban con resolución administrativa del 

ejecutivo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No porque cando sobrepasa los diez salarios 

básicos, salían con resolución de concejo. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Pero ahorita con la ordenanza como esta.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ahora si con la nueva  ley es con 

resolución administrativa. 

ABOGADO DARWIN  SORIA.- Diferenciemos algo, la una es las decisiones 

legislativas que viene a ser las ordenanzas, y como dice Angelito esas podemos 

cambiar de hoy para mañana, y el COOTAD  también habla de otros actos 

normativos, dentro de esos otros actos normativos, tenemos resoluciones, 

reglamentos,  que lastimosamente no nos da una norma para poder reformar , para 

poder  dar de baja esa resolución, ósea la idea,  con este cambio es dar viabilidad 

jurídica para que esas resoluciones puedan reformarse, puedan darse de baja, 

puedan eliminarse. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ahora hay un problema, para actuar  en 

eso hay que demostrar que habido un error en la resolución,  pero no podemos 

decir  que porque no tienen para pagar o porque ahora ya la ley  cambio, demos de 

baja, por eso debe ser sustentada bajo una norma. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Pero eso de la ley si es sustentado, por lo que dice 

el señor concejal que el pago del excedente antes ha estado en 75  y ahora  ya 

cambio. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero la resolución estamos hablando de 

hace unos seis meses. 

Yo tengo una inquietud abogado,  una vez el concejo  resuelve dar el excedente, 

inmediatamente debe emitir el título de crédito  o no debe emitir el título de crédito. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  Si 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Se ha emitido el título de crédito para 

estas personas? 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Están emitidos los títulos de crédito para los casos que 

han salido con resolución, pero yo me voy más al caso de que si bien en este punto  

tratan de dar movimiento a esto la situación debe  ser muy independiente , es decir 

la reconsideración no puede hacerse después de la siguiente sesión eso dice por 

ley , la  reconsideración debe ser en la misma sesión o máximo en la siguiente, y  

aquí inclusive dice, se solicitara al concejo, es  decir que va a llegar acá al seno del 

concejo mismo, entonces ya no se trata de reconsideración  para hacer lo que aquí 

al momento están analizando, yo creo que hay otro  camino, será un informe de 

rentas por ejemplo, puede ser de tesorería , indicando que están emitidos los títulos 

de crédito a tal  pero por cuanto la gente no se acercado a pagar  por que tampoco 

es obligación,  solicita  que el concejo tome una decisión en vista de que esta otras 

normativas, entonces autorizan ellos , porque caso contrario la reconsideración no 

puede tomar a los seis meses, eso no  es reconsideración eso es otro acto 

legislativo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Eso decía yo porque prácticamente con el 

cuarto párrafo no estamos logrando nada. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Entonces hagamos un artículo aparte, no como 

reconsideración, hagamos un artículo  independiente para poder  acoplar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Seria importante que se trabaje a nivel de 

comisión no. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Y la comisión como es en primera para que le tome en 

cuenta esto. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-Si porque ahí deberá estar fundamentada con 

informes técnicos y legales. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Alguna vez yo discutía con el abogado, 

porque aquí en el concejo no sé si fue  un error que cometimos, pero dejamos sin 

efecto una resolución que tomamos. Y revisando  el acto  normativo el artículo 404 

de COOTAD, no podemos, entonces ahí  prácticamente nos vimos en un problema, 

y ese problema como no está  normado en la ordenanza, prácticamente 

quedaríamos  sin base legal, pero ahora que estamos en la oportunidad de poder  

reformar y yo pienso de no irnos en contra de lo que dice el COOTAD, hay que 

tratar  de dar solución a estos problemas que tenemos. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- El concejo no puede dejar sin efecto una resolución. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Pero si hay un informe técnico que cometió un error. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Mejor lo deliberamos en la comisión eso. 

SEÑOR ALCALDE.- Continúe la lectura señor secretario 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.-  
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SEÑOR ALCALDE.- Un ratito en el artículo 72, ósea para hablar en primer debate, 

no creo que son  tan necesarios los informes, abogado, o  son tan importantes  los 

informes de los señores concejales, por ejemplo en emergencia para esperar ese 

lapso de tiempo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- En total son quince días, lapso en el cual 

si  la comisión no presenta los informes el alcalde prescindirá de ellos y se tratara  

directamente en el seno del concejo, porque  antes estaba más tiempo, estaba diez 

días a la comisión  y diez días a los técnicos en caso de que se requiera y vimos 

que era un lapso muy largo de tiempo por eso es que se procedió a reducir  a cinco 

días, estamos reduciendo mejor el lapso de tiempo. 

SEÑOR ALCALDE.- En el COOTAD en que articulo esta esto de lectura por favor 

Señor Jurídico.   

ABOGADO DARWIN SORIA.- Esto está en el artículo 322 que dice Decisiones 

legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y 

municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 

municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 

gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la 

exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 

artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que 

no reúnan estos requisitos no serán tramitados.  

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 

realizados en días distintos. 

Las ordenanzas tenemos que aprobar en dos debates, y todo lo que es otros actos 

normativos como resoluciones, acuerdos, reglamentos  es en un solo debate, en 

este caso, le reducimos los  tiempos mejor para dar mayor agilidad para tomar 

cualquier resolución como bien lo manifestaron los señores concejales, antes se 

demoraban como base 15 días para poder  presentar los informes, entonces 

ahorita mejor estamos reduciendo para que haya mayor agilidad en la entrega de 

informes. 

SEÑOR ALCALDE.- Pero eso no dice el COOTAD. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Es que el COOTAD no dice nada por eso estamos 

normando esto con los señores concejales, poniéndose los plazos. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bueno más que todo por la importancia que puede darse en 

algunas ordenanzas, por ejemplo esta es para próxima sesión, si ya hay  cambios, 

ya hay informe de comisión por ejemplo, esperar  diez días de aquí al otro lunes 

son diez días, mas diez días para que se envié el informe, se demora, porque este 

es funcionamiento inmediato del concejo, o sea  estas ordenanzas son algo 

especial, las ordenanzas  están bajo la ley el COOTAD está por encima de 

cualquier  resolución , lo  tomaríamos como un tiempo pero hay ordenanzas que a 

veces no pasan los informes , mejor se olvidan, a veces no dan importancia el 

tiempo que supuestamente debe cumplirse, con esto al menos yo creo que ustedes 

como concejo deben saber de memoria el funcionamiento, aspiro que la próxima 

sesión vamos a leer todo  porque también esto nos va a servir para aplicar la 

ordenanza, el funcionamiento de las comisiones mismo,  que no estamos 

aplicando, no estamos poniendo en práctica esto, está solo en escrito, y debemos 

regir a esto, debemos leer siquiera unas dos veces para tener claro el 

funcionamiento de mi  atribución en base a este documento. Esto es algo muy 

especial porque es funcionamiento del concejo, y para las sesiones tomar 

decisiones es importantísimo, es por eso que digo ustedes ponen tiempo, hay 

ordenanzas que yo puedo mandar  de manera urgente. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si me permite Señor Alcalde en ese punto, 

creo que el artículo 72 es claro, en caso que el concejo en el análisis del primer 

debate  requiriera de que pase a la comisión, incluso el concejo puede decir no pase a 

la comisión, queda claro e inmediatamente se puede llamar a la siguiente sesión, y  el 

articulo dice  .- En el primer debate los concejales o concejalas formularán las 

observaciones que estimen pertinentes y en caso de ser necesario se remitirá a las 

comisiones respectivas para que emita informe para segundo y definitivo debate, por 

eso es que el concejo cuando  resuelve  dice como resolución, remitir a la comisión de 

planificación  , o remitir a la comisión de legislación, pero puede ser que una 

ordenanza no requiera que sea  analizada por que no tiene mayor problema, no 

necesita  el  informe de la comisión y pasa directo y pasa  bajo potestad suya señor 

alcalde, llamar a otra sesión ordinaria  o extraordinaria para la aprobación de la 

ordenanza; el informe no es relevante cuando el concejo no lo considere. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Por eso era lo de los diez días y ahora solo 

se pone cinco días, para emitir el informe y cinco días si necesitamos a los técnicos, 

por si de pronto requerimos asesoramiento, y si de pronto no pueden reunir ellos igual 

así por eso ponemos con fechas. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- En la cuestión que estamos, justo  el criterio 

del doctor López, el criterio del abogado, nosotros también tenemos nuestro criterio 

de la cuestión de cómo poder  dejar sin efecto  una resolución, entonces eso si 

requiere un análisis no solo con  el abogado, y estábamos revisando justo el libro  que 

el doctor nos facilitó sobre las reflexiones del COOTAD; si las resoluciones tiene 

efecto inmediato, si ya se emitió qué sentido tiene diga yo  el poder reconsiderar; por 

decir se autorizó una firma de un convenio al señor alcalde, para  que firme un 

convenio con el banco del estado, y por ahí  se dio cuenta un concejal que algo falto, 

que algo no estuvo bien, ya se firmó el convenio,  que objeto tiene reconsiderar. 

SEÑOR ALCALDE.- Si tiene efecto en la siguiente sesión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si tiene efecto pero solo a la siguiente sesión, y 

que pasa con las resoluciones que ya se emitieron para el cobro de valores. 

SEÑOR ALCALDE.- Para eso mismo de envía la documentación de análisis, tienen 

que venir preparado, asesorado, no es que ya firmó, y recién me doy cuenta que ha 

estado mal,  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Es que no se trata de eso Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Salió a la palestra el tema de excedentes, y hay 

unas cuantas resoluciones que están emitidas, el concejo  resolvió entregar el 

excedente a un costo de tanto de dinero, esa gente como no tuvo plata ese rato, no 

pago, hoy  en día todo mundo sabe que con 72 dólares está resuelto su problema, y 

no tiene  que pagar ni quinientos, ni dos mil, ni tres mil dólares, como está estipulado 

en la resolución anterior. Naturalmente que esa gente nunca va a pagar, primero  

porque no lo tiene y segundo porque él sabe de que no es necesario pagar todo eso 

para poder acceder  a su terreno, entonces estamos  buscando una figura dentro de 

esta ordenanza,  para poder dar de baja, no sé, mediante informe técnico, mediante  

cualquier asunto legal  esas resoluciones que se las tomo hace mucho tiempo atrás, 

en eso estábamos. 

SEÑOR ALCALDE.- La ley es clara, en ese momento puede reconsiderar, lo que  

está resuelto, y dirán Señor Alcalde yo creo que esto está mal, pero argumentando 

legalmente , no porque yo quiero, no porque no han aprobado lo que yo dije , o 

porque de capricho digo yo no estoy de acuerdo, una y otra tiene chance hasta la 

siguiente sesión es decir hasta el próximo lunes, pero cuestiones de resoluciones, de 

convenios por ejemplo es a la voz de ya, por eso es necesario y la ley manda y dice 

clarito, que para la sesión de concejo se debe adjuntar los  puntos a tratarse y 
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documentadamente  lo que va a tratar, si de eso perdóneme si no analizan , teniendo  

la documentación y después aducen de que no han sabido, ahí  si esta ya usted 

cayendo en la omisión por no analizar  lo que se les envía; si hay tiempo  muy amplio, 

reconsidera ese rato, o en ocho días que es la próxima sesión. Entonces la ley si 

garantiza también el debido proceso. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Ese no es el punto Señor Alcalde, el punto es 

que ya hay resoluciones  desde hace seis meses un año atrás y que no se han 

cumplido, el concejo resolvió entregar el excedente al señor  Pérez, ese excedente 

costo mil dólares, el señor Pérez dice  no tengo y no pago. 

SEÑOR ALCALDE.- Es que no podemos obligar, eso es otra cosa. 

SEÑOR  CONCEJAL JORGE VEGA.- Por eso pero hoy en día  ya hay el mecanismo 

o la normativa, que dice  que con 72 dólares el señor  puede acceder a su terreno. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Otro ejemplo algo que se dio, el anterior 

concejo mediante resolución  resuelve  permitir dividir terrenos en menor  área con 

una resolución, cuando existe una ordenanza que ya especifica  cuáles son los  

metrajes bajo  cuales circunstancias se pueden dividir los terrenos,  y mediante 

resolución se hizo por la cuestión del MIDUVI y por otras cuestiones, entonces al ser 

una resolución; la resolución no está por encima de la ordenanza, por el  orden 

jerárquico la ordenanza es más que una resolución, y no podemos  modificar  la 

ordenanza con una resolución del concejo a mi modo de entender  ahí ya actuamos 

en una ilegalidad, entonces  más o menos  como podemos nosotros poder dejar sin 

efecto esa resolución anterior, ese es el problema. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- De que hay resoluciones que se han  emitido y 

que posiblemente  no tuvo efecto legal. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Abogado pienso que ahí nosotros 

tendríamos que entrar a impugnar el acto normativo, y usted sabe quién es el único 

competente. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- eso es el caso que paso que pusieron una acción de 

protección de la parroquia los andes, el juez mando, como  estaban aprobadas las 

ordenanzas, y al ser una acción legislativa tiene que ser impugnada ante la corte 

constitucional, y el mismo COOTAD también nos da los procedimientos para  la 

impugnación de una  acto normativo pero para dar mayor  agilidad y si nosotros 

podemos demostrar en base al  principio de legalidad y en base al principio de 
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oportunidad a cualquier  tiempo se puede reformar la resolución esta es la idea de 

este  artículo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Justamente es lo que queremos hacer con este 

artículo. 

ABOGADO DARIN SORIA.- Hay que dejar ese espacio porque ya nos pasó eso, para  

en cualquier tiempo poder reformar una resolución.  

SEÑOR ALCALDE.- Bueno avancemos por favor señor secretario siga la lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.-  Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Hasta ahí el análisis de la ordenanza que regula la 

organización y funcionamiento del concejo en primer debate no sé si hay alguna 

otra observación, o a su vez solicito elevara a moción a fin de aprobar en primer 

debate, esta ordenanza y para que se pase a la respectiva comisión para su 

análisis. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si señor Alcalde, Compañeros, permítame  

elevar a moción para que se apruebe en primer debate la segunda reforma de la 

ordenanza que regula la organización y funcionamiento del concejo municipal del 

Cantón Patate, y sea pasada a la comisión de legislación para su informe 

correspondiente. 

SEÑOR ALCALDE.- ¿Tiene apoyo la moción señores concejales?  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.-  Tiene el apoyo de todos,  se aprueba en primer debate la 

reforma a la ordenanza. 

RESOLUCIÓN N° 070-27-06-2016-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA  SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  
DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PATATE, EL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 27 DE JUNIO DEL 2016, 
CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAIN AIMARA, ING. LEONEL HOYOS 
GALARZA, ING. CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA 
MUÑOZ; RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER DEBATE 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA  SEGUNDA REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO  DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PATATE; Y, 
QUE SE PASE A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN PARA SU RESPECTIVO 
ANÁLISIS Y QUE EMITA EL INFORME CORRESPONDIENTE PARA QUE SEA 
TRATADO EN SEGUNDO DEBATE. 

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA     

REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE.  

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario por favor de lectura a los documentos 

pertinentes. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.- 
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SEÑOR ALCALDE.- Señores concejales este es el informe, vamos  a dar 

tratamiento a la ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si me permite Señor Alcalde, yo si pediría 

al Doctor López, como Jefe  del Departamento Financiero de la municipalidad, si es 

que hay  alguna observación a la ordenanza,  creo que no hemos tenido la 

oportunidad de trabajar con  usted sino más bien con los otros técnicos del 

departamento, y si hay alguna otra observación de  su parte , que algo haya que 

modificar o que el concejo en algo este incurriendo en alguna ilegalidad en este 

caso que nos sepa asesorar para poder  cambiar algo que estuviere mal.  

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Si Señor Alcalde, Señores Concejales, lastimosamente  

el día que estaba convocado para la sesión de la Comisión, estaba  con una 

delegación a Quito, pero yo había delegado a la señora contadora y así mismo a 

las dos funcionarias de tesorería y rentas, sin embargo no  comparto mayormente 

como está estructurado la ordenanza, que de paso es reforma a varios artículos, 

por ejemplo en los valores mismo se habla de 1,15, eso se convierte en un 

problema, puede ser un dólar o de una vez dos dólares, o  dos con cincuenta , lo 

que se cobra servicios administrativos, y no debe ser uno quince, bueno ese es mi 

criterio. Y, lo otro lo más fundamental  aquí le estamos  poniendo especies 

valoradas a formularios que no son especies valoradas, ya tuvimos la participación 

de la unidad de auditoria interna de la contraloría donde se quedó prácticamente 

determinado tres tipos de especies valoradas, de las alcabalas, de las patentes, y 

lo del registro de la propiedad. Eso son especies valoradas por que deben seguir 

un procedimiento muy independiente, que inclusive hay que mandar al IGM para 

que ahí  se haga, y es  un absurdo que aquí me pongan el libro de obra, como voy 

a mandar al IGM  eso como especie valorada, nunca, las actas, no puedo  emitir 

que se emitan en el IGM, porque  tiene que mandar las actas y el libro hecho, eso  

son formularios, son servicios administrativos, lamento que las personas  que 

estaban en el área no hayan asesorado como debía ser, no sé, habría  que 

modificar, de pronto Señor Alcalde, no creo que haya ningún apresuramiento, 

dejaríamos  en suspenso y me gustaría estar en una sesión que se convoque para 

tratarlo  como debe ser porque hay que  tomar en esto muy en cuenta las 

disposiciones legales, porque esto es el área financiera, si yo  tomo en cuenta 

como especies valoradas, y para hacer el libro de obras tendría que mandar  al 

IGM  porque dicen que es especie valorada. Sino viene la contraloría como ya nos 

hizo la vez anterior y nos dijo esta es especie valorada y no han mandado al IGM, 

sancionado, entonces no se en eso, lo mismo en los  valores y unificado, porque 

aquí tenemos que ver cuánto cuesta el formulario y cuanto los servicios 

administrativos, y un servicio administrativo, pondríamos a todos una cantidad  de 
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uno, o dos dólares cincuenta, y cuánto cuesta  el formulario y nada más, la especie 

valorada de las  que ya tenemos , pero no de todo porque ahí si nos van a 

complicar, por eso le decía b al señor Alcalde que si es que  no hay problema y a lo 

mejor lo dejamos para tratar en la próxima sesión me comprometo a que la 

comisión mismo convoque a una sesión y estaré con mi presencia y ahí si para 

estructurar lo que pido por criterio de conocimiento, y ahí si esto dice y esto ira, o 

cambiar todo para que sea una ordenanza sustitutiva, ese es mi criterio. 

ABOGADOP DARWIN SORIA.-  Señor Alcalde, Señores Concejales, 

lastimosamente en la comisión que estábamos con la presencia de la jefa de la 

unidad de rentas, tesorera y jefa de contabilidad y en ningún momento nos dijeron 

cuáles son las especies valoradas, bueno  y analizado la normativa existente, en 

ninguna parte nos da específicamente cuales son las especies  valoradas, como 

concejo decide acta  de entrega recepción, libro de obra, si tiene que ser especie 

valorada, no hay una normativa que se  oponga a eso, pero si tienen el criterio de 

hacer formulario no hay problema , ventajosamente hay el informe de la contraloría 

donde que le específica, y nos manifiesta el doctor López cuales son las especies 

valoradas , y tendríamos que especificar ese pago para especificar como especies 

valoradas, y me da mucha pena que las compañeras en ese momento no hayan  

hecho notar esa observación de la contraloría. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Solamente para aclarar con relación a lo que 

tiene que ver con el acta y con el libro de obra, la propuesta que es del Abogado 

desde mi punto de vista tendría un formato, y que se también un valor que se 

pueda incrementar, ahora que sea tomado como especie valorada, realmente es un 

aspecto realmente técnico, pero la propuesta en si es tener ya un modelo de acta 

que solo tenga que comprar, se compra el modelo la especie valorada y se firma. 

El libro de obra igual tendría un documento impreso valorado y todo lo demás de 

que se obliga al contratista a comprar para que sea el libro valedero, ese es el 

enfoque, ahora que sea manejado con un precio, eso realmente falta 

asesoramiento, pero esa es la idea en esencia. 

SEÑOR ALCALDE.- Este es un informe que podemos ir verificando, si tiene en 

digital sería bueno de ir revisando y si procede hacer los cambios también se lo iría 

haciendo en base al criterio financiero. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, si me permite, dada esta 

situación, y el análisis que hemos hecho  yo más bien propondría que como 

resolución del concejo se conozca la ordenanza y nuevamente  sea remitida a la 

comisión respectiva, a la comisión de legislación para que haga  el análisis 
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respectivo conjuntamente y comprometer  la presencia del doctor López, para tratar  

salvaguardar cualquier error que podamos cometer en la realización de la  misma 

ordenanza señor alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Doctor haber que no mas trasciende más aquí. 

DOCTOR ÁNGEL LÓPEZ.- Bueno la identificación como especie valorada es muy 

amplio y lleva consigo una serie  de responsabilidades, no es lo mismo que hablar 

de un formulario, como veo el criterio que es el formulario, impreso, establecido, 

todo eso está bien, es un acto  administrativo que lo podemos  hacer  pero  si ya lo 

queremos considerar como especie valorada implica otras situaciones,    Hay una 

ley , un reglamento de bienes del sector público, dentro de esa parte habla de 

especies valoradas , y para una especie valorada hay que seguir un procedimiento, 

ahí para la emisión tengo que enviar al IGM, tengo que tener numerado, muchas 

cosas, mucho control, entonces esas son situaciones de control interno que de 

pronto implica, problemas. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Y por qué es un problema, yo no veo 

ningún problema. 

DOCTOR ÁNGEL LÓPEZ.- Porque aquí ponen como especie valorada todo, yo 

tengo el último informe de la contraloría, el ultimo solo se establece de tres, y lo 

demás quedamos como formularios, si al momento vamos a establecer como 

especies valoradas, nosotros mismo estamos yendo a lo contrario, cuando 

deberíamos aquí ante la contraloría, una cosa es formularios, otra cosa es especie 

valorada,  

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Estamos confundiendo los 

términos y lamentablemente en el día de la sesión, no había  una persona que nos 

pueda ilustrar como usted dice, y si me gustaría Señor Alcalde que se tome la 

consideración del ingeniero Hoyos para que pueda volver a la comisión para que 

pueda tratar en comisión y con la presencia del Doctor  Financiero. 

SEÑOR ALCALDE.- Yo quisiera dar importancia  a esto, esto es a la voz de ya, 

estas son cuestiones administrativas que a diario está viniendo la ciudadanía, 

entonces  yo creo que en una próxima sesión extraordinaria todos mismo, el Doctor 

plantee un informe en base a los argumentos, que sustente, hágame llegar esas 

observaciones por escrito, y tratamos en una extraordinaria urgente. Entonces que 

se quede como conocimiento de la comisión nada más  y analizar la próxima 

sesión. 
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RESOLUCIÓN N° 071-27-06-2016-GADMP.- TERCER PUNTO.- ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA     REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 27 DE JUNIO DEL 2016, CON LA 

PRESENCIA DEL TLG. EFRAÍN AIMARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, ING. 

CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; 

RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: DAR POR CONOCIDO EL PUNTO  DE 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA     REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE, ADEMÁS EL DOCTOR 

FINANCIERO EMITIRÁ UN INFORME PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CONCEJO, ANALIZAREMOS Y APROBAREMOS EN 

SEGUNDO DEBATE TODA LA ORDENANZA. 

 

4.- CONOCIMIENTO  DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 04-A-

GADMSCP-2016 REFERENTE A LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEL 

CANTON PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.-  Bueno una de las facultades de Alcaldía, es poner en 
conocimiento de ustedes, no sin antes ampliar los informes de los departamentos 
pertinentes, tanto de los trabajos que se vienen dando en el Cantón, en diferentes   
sectores, y también todo lo que se refiere  de visitas a donde  están destruidos los 
servicios básicos, entonces en ese sentido Señores Concejales, esta sesión es un 
poquito para ampliar, de la situación que se está atravesando, por el momento la 
decisión de la administración ha sido, afrontar la emergencia directamente como 
institución, liderar la emergencia como  tal, por que digo eso realmente es porque 
estamos teniendo rezagos, estamos teniendo herencia de los inconvenientes de la 
emergencia anterior, en ese sentido es necesario poner en conocimiento  de 
ustedes compañeros concejales,  si bien es cierto en la parte de la quebrada del 
Aguacate la quebrada  del Chiriaco, el año anterior el Gobierno Provincial, afrontó 
en un buen   porcentaje con toda la maquinaria y ese afrontamiento de recursos, 
llego a costar cerca de trecientos mil dólares, ya es un aporte  muy grande del 
Gobierno Provincial del año anterior, en ese  sentido en este momento nosotros 
estamos simplemente verificando  el mismo procedimiento del año anterior, con la 
única  ventaja o desventaja de que las represas o los caudales  ya están 
identificados, no ha habido cambio de destino, del arrayan y  el aguacate, se está 
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manteniendo esa situación, ahora, yo si quiero ben este caso pedir la participación 
del señor presidente del cabildo, en aquel  entonces estuvo el compañero Leonel 
Hoyos, crease que  hasta estos últimos días que estamos haciendo la gestión, no 
hemos tenido  informes como tal, porque el Señor Concejal ha representado como 
tal, representando al municipio, y como tal no hemos  recibido ningún tipo de 
informe del trabajo, de las gestiones  o de los compromisos que se haya tenido, en  
este caso con la gobernadora, SEAGUA, MIDUVI, MAGAP, lo que si hemos 
recibido son más informes de riesgos, y recién la semana  anterior un informe del 
Señor Asael Sánchez,   voluntario o colaborador que pone  una recomendación en 
lo que hay  que hacer en la quebrada de Chiriaco, porque supuestamente  
SEAGUA  tenía que informarme de la situación del Chiriaco que mismo pasa, va 
por ahí, no va por ahí que mismo se bebe hacer, entonces habido muchos 
inconvenientes, encontrones con usted mismo, con los  técnicos del SEAGUA, del 
Consejo Provincial mismo, entonces yo si  quiero manifestarles que en base al 
informe que tenemos de SEAGUA,  último informe que recomienda buscar 
alternativas para el encause   del agua, lo vamos  a retomar nosotros, si bien es 
cierto la instancia pertinente del agua  que es SEAGUA, y en cambio las quebradas 
nos corresponde  a la institución como tal tenemos la ordenanza, como debemos  
afrontar lo que es quebradas, riachuelos, lagunas, entonces  señor concejal yo si 
pido más bien hoy que conversemos, daremos solución a la población, y  usted 
está siendo solo concejal no dirigente, porque repito se ha restringido, yo tuve 
reuniones con el di4ector del gobierno provincial, con  jurídico y técnico de 
SEAGUA, hemos tenido reuniones con el COE Provincial, resoluciones que uno 
como alcalde no conoció, y al enterarme toda  esta situación si me preocupa, no 
me voy a  quejar, y nunca me voy a quejar que no han hecho esto o si han hecho, 
solamente quiero es que cuando ya ingrese el nuevo director de SEAGUA, ahí 
recién van a tramitar, van a enviar a los técnicos para que ratifiqué  que el Chiriaco 
naturalmente por ahí es el encause que estamos viendo todo  el mundo, porque no 
hubiese sido justo que de pronto caiga una glosa, porque si estábamos  esperando 
que el SEAGUA diga si es cauce natural, entonces como  invierte el Gobierno 
Provincial, como gasto esa plata en ese cause, como  invirtió el paso de agua de la 
carretera principal, entonces,  yo si voy  a pedir de la manera muy especial, 
nosotros como municipio, vamos a intervenir para evitar conflictos internos, porque 
cada quien quiere liderar, cada quien buscando el interés personal, entonces  yo 
compañeros concejales, y por eso me permito adjuntar los informes, que vienen 
haciendo la maquinaria de propiedad municipal, hoy  no quieren intervenir, el 
prefecto mismo está un poco preocupado, y dice yo me dedico a defender mi 
reservorio  que está queriendo taponarse, y ya si me gana el invierno  que puedo 
hacer; entonces yo si pido, compañeros  concejales, compañero Leonel, lidere 
usted en Puñapi, la gente está decepcionado la vivienda nunca se recupera, del 
señor Lluglla  dos casas que está identificado como destrucción, el uno está  
identificado dar el bono de seis por seis, y un presupuesto de  seis mil dólares, pero 
ahí viene un pero que hay una resolución   que  el terreno donde ha afectado la 
vivienda, todo ese lote  tiene que pasar  a nombre del municipio, y que eso se 
transforme en área verde, quien le va a dar, que persona le va a dar el terreno a 
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nombre del municipio, , absurdo, entonces  por qué , porque a tiempo no exigimos 
que el MIDUVI cumpla con su parte, ahora  ellos se lavan las manos, hay un 
decreto, que así dice y ya no se puede hacer más, y la otra  vivienda de la otra 
señora Lluglla, dice que el quintil es alto por lo tanto no hay tal, hay casas 
destruidas, la gente a la intemperie   con su familia o así, entonces para que ir  a 
pelear, para que discutir, si  no van a dar soluciones, yo simplemente dije al director 
provincial, porque  no dijeron desde un inicio  no hay tal y punto, dos palabras no 
hay como, y no tenga  a la gente así ya es un año, el alcalde de Baños está 
dispuesto a hacer una rueda de ´prensa y denunciar estas cosas, pero mi estilo no 
es ese, yo debo crear soluciones en mi territorio, prefecto como quiera ha hecho 
conciencia, los directores, los técnicos  ya como sea, vea yo hable y le dije vea ya 
deje de trabajar solo, métase  en el grupo de nosotros, o donde está su grupo para  
nosotros ir y hacer un equipo de trabajo, la vía  de la Suiza para acá, tenemos que 
mejorar, estamos lastrado, estamos pidiendo  ese paso de agua , los ármicos, y el 
ingeniero ;Moreta dice que sí que la Junta ha pedido y usted pide nuevamente, y  
tuve que decirle vea con que llegue el objetivo, no importa quien haya pedido, y si 
un concejal hace la gestión, está haciendo la gestión por la necesidad, por el  bien 
común y si ya tiene mande a poner, porque esa es la única vía habilitada, porque 
ahora sabemos que en Baños se fue  nuevamente la vía, y ahí habido unas 
lagunas, que están bajando y va a demorar mucho ese proceso  para habilitar la 
vía, Triunfo Ulba, y tenemos que mejorar  nuestra vía, esa es la realidad, me salgo 
del tema de Puñapi, no se legalmente tenemos que apoyar, a la gente, tenemos  
que apoyar hasta donde nosotros podamos, el gobierno provincial si quiere  apoyar 
pero menos, porque dice allá ya he gastado demasiado, no le quiero culpar 
compañero Leonel pero olvidemos eso, lo que quiero es que se una al equipo , a la 
gestión, usted conoce todo lo  que ha pasado, donde quedo los documentos, donde 
esta los  informes, y lo que simplemente quiero es que ese informes de SEAGUA 
diga ese es el cauce nada más. Y seguimos caminando, por que oigo decir que no, 
que por aquí era  antes y nuevamente vamos a abrir, vea eso es ya imposible por 
cuanto todo eso está tapado esta trabajado, incluso existen unas construcciones de 
los galpones, por que allá ha sabido ir antes, pero ya no naturalmente está el 
encause por donde está al momento y eso métanse a la cabeza. Ya está visible el 
encause natural. Voy a esperar un poquito más porque el último informe que me 
pasa por parte  de los técnicos solo recomienda que mejoremos el encause  natural 
y en cuestión de vías manda al MTOP, Perdóneme con todo el trabajo que hace el 
MTOP cuando van a hacer, pudiendo nosotros apoyar y dialogando con la gene, yo 
estoy dispuesto a ir a una sesión con la comunidad, y conversar  con la gente, 
porque la gente ya está cansado de esto, no pueden dormir porque ahí suena  y 
me solidario porque eso es terrible. Yo ya no voy a mendigar en ninguna institución, 
por ejemplo MIDUVI ya contesto, no hay tal. Pero si les digo que el año anterior no 
nos participaron, solo nos mandaron al Q!UIPUX  informes, se han reunido en el 
COE, se han peleado adentro, han pelead  en vano porque resultados no hay, 
entonces por esta  razón en base a nuestras competencias, en base a nuestras 
posibilidades, vamos a trabajar en todo el Cantón, y mañana hay un recorrido con 
el Alcalde de Baños  a las nueve de la mañana y nos encontraremos en la y de la 
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suiza en laguna , y vamos a hacer un recorrido técnico, para ver cómo mismo esta 
esa situación, así que señores concejales participen vengan equipaditos, porque 
allá está lloviendo porque es monte;  y n se aquí pase un informe no sé si tienen 
alguna inquietud al respecto, o  alguien más quiere ampliar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde si me permite, yo manifesté  
en la sesión anterior, que estábamos agradecidos por la participación del gobierno 
municipal con la maquinaria,  pero déjeme  decir señor Alcalde que nosotros no 
solo como concejales, yo el año anterior estuve presidiendo la comunidad y hemos 
hecho todas las gestiones legales pertinentes, ante los entes  pertinentes, tanto la 
SEAGUA, como la gobernación, se pidió el informe y yo tengo los documentos 
solicitando, porque cuando vino y usted estuvo presente, estuvieron presentes 
nuestros  técnicos en la reunión que tuvo  la gobernadora  con la comunidad y ahí 
se dijo que se iba a encauzar la quebrada en base  al informe técnico de la 
SEAGUA , y se iba a empezar los trabajos después de socializar con la comunidad, 
por donde queda  el cauce; el cauce que se hizo y digo se hizo, porque estuve 
presente cuando vino la maquinaria de la municipalidad , porque fue  la primera 
que llego con la excavadora justamente manejando el señor que le dicen pañuelo, 
por la cuestión que teníamos tres viviendas en peligro, , empezamos  a drenar el 
camino, e hicimos para solventar en ese momento, una necesidad, sin estudio 
técnico sin nada, fue la necesidad de ese momento  para salvaguardar las 
viviendas y entramos, y escavamos,  y después que nosotros escavamos llego el 
concejo provincial y dijo a no, como esta escavado  por acá pongamos el armico, 
sin ningún estudio técnico si es  que habrá una glosa lo que sea, yo creo que cada 
institución sabrá responder, pero no nos podemos ir por encima de las 
competencias, hasta hoy la SEAGUA no ha emitido el criterio técnico, por donde 
quedan las quebradas, y eso sabe  muy bien Geovanny con el hemos hablado y 
hemos comentado la situación, porque es muy difícil  y la cuestión de la quebrada 
Chiriaco, como usted dice, el ingeniero  Asael Sánchez envía un informe, y 
justamente yo hace dos años fui presidente de la junta de aguas y ya tuvimos 
eventualidades de ese tipo, y yo envié  un informe y un oficio y tengo la 
documentación y las sugerencias  emitidas por el mismo SEAGUA en ese entonces 
nos dice drenar el encause natural de la quebrada, lastimosamente cuando nos 
fuimos con la maquinaria que yo solicite al municipio, ya en el sitio de los hechos, 
las personas que tenían sus  propiedades junto a  la quebrada no nos dejaron 
drenar la quebrada, yo no digo que tal vez el evento hubiera sido de la misma 
magnitud,  que hubiésemos  salvaguardado muchas cosas, pero tal vez el  impacto 
hubiera sido menor si drenábamos  la quebrada  por donde era el cauce natural, 
ahora, dada esas  circunstancias, tuvimos una reunión con el director de la 
SEAGUA, y le exigimos el estudio, y que nos dé el estudio porque nadie se opone 
a decir  no va por aquí el encause, lo que necesitamos es el estudio que diga vea 
señores de comunidad este es el estudio técnico y el encause queda por aquí por 
tales razones. Y eso es todo, pero nos han dejado a la comunidad a los condueños, 
de los terrenos y entramos  a lo que usted dice Señor Alcalde, a enojarnos entre 
vecinos, porque yo si  le digo aquí  ya juegan intereses personales,  ya no es lo 
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mismo  yo tener la quebrada por el lado de mi terreno a lo que fue y a lo que hoy 
tengo. Entonces esos  son intereses personales Señor Alcalde, y no sé cómo le 
dirán, como le comentarán las  situaciones, pero nosotros hemos estado claros en 
eso y hemos conversado con el doctor  Darwin, algún rato y yo le dije, que me 
facilite,  incluso  con el código civil nos fuimos donde el mismo doctor  Velasteguí, y 
él es muy claro, y él sabe las potestades que tiene y no puede entrarse a una 
propiedad privada, y eso es lo malo  que no podemos entrar a arreglar esta 
situación, en cuanto a lo del aguacate, eso no sucedía  todavía y ahí  ya se pidió el 
encause de las dos quebradas, porque se hizo como esta, porque la gente 
desesperada, en ese entonces, por salvaguardar sus propiedades dijo por acá 
escaven y  eso es anti técnico, y el ingeniero sabe muy bien,  porque la quebrada  
tiene curva y eso lastimosamente impide que el flujo corra normalmente, entonces 
si me gustaría Señor Alcalde, la documentación que usted requiera , los informes 
que hemos presentado como comunidad le podemos  facilitar Señor Alcalde para 
que   del respectivo seguimiento, incluso a la  gobernación hemos presentado la 
documentación sin tener respuesta alguna, créame que nuestro afán  siempre será 
el buscar el beneficio de la comunidad y  ahí está el ingeniero Galarza, yo me enoje 
con el ingeniero,  porque había  una piedra que sacar mientras se iba el resto del 
agua acumulando  en una vivienda  y ya habíamos destapado el armico ,  y dijo no  
es que tengo que sacar la piedra, y yo llevaba la maquinaria, porque no estaba el 
ingeniero y llevaba para drenar la vivienda del señor Juan Tamayo, y  llega el 
ingeniero y dice no tengo que sacar la piedra y la maquinaria se desvió y sabe que 
me dijo la señora,  que usted es el que hace  regresar la maquinaria, usted es el 
que no quiere que entre a drenar  para que se salve la casa cuando las situaciones 
no son esas y uno por estar presente  se ve comprometido a estas circunstancias ,  
de muchas  veces discutir y le digo públicamente al ingeniero aquí en sesión usted  
quería salvaguardar el camino , la gente quería salvaguardar la casa y  sus 
propiedades , en ese momento para usted era la prioridad el camino, pero para las 
personas que trabajan, y laboran en el  campo es muy  importante una planta, es 
muy importante  una vivienda, lastimosamente  eso no nos ha permitido trabajar 
conjuntamente, porque a veces es la desesperación de uno, no como autoridad , 
sino como persona de querer dar una solución. Que tal  vez uno no tiene la 
potestad sobre la maquinaria lógicamente, porque  yo sé que se ha dicho que si el 
director de obra pública  no autoriza,  no se  puede mover la maquinaria, y uno es 
respetuoso de eso porque no está en esa jurisdicción, pero cuando  una va y pide 
un favor y dice vea por favor  esto es urgente, yo también creo que hay que 
atender,  y hay que ser solidarios con la gente, no  era mi propiedad, para decir que 
era la propiedad del concejal que se iba  a salvaguardar, no era la propiedad del 
concejal por favor,  era la propiedad de otra persona, que a uno a veces le hacen 
parecer que uno es malo, como  que no quieren dar la maquinaria, como que uno 
dispone sobre la maquinaria, incluso uno ha tenido que rogar a los  empleados 
para que nos den una mano, pero independiente de eso creo que no paso ningún 
tipo de evento mayor  en esta situación , y logramos encausar , la casa  se logró 
evacuar, creo que ahora está normalizado,  estamos trabajando bien, yo creo  que 
agradecer la predisposición; otra cosa si me gustaría Señor Alcalde, y también al 
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señor director, si nosotros  estamos en emergencia eso no debe implicar  que 
nuestros empleados estén esperando que sea la hora  que sea las cuatro de la 
tarde y nos vamos, perdóneme, yo algún rato yo les dije  ustedes no son patriotas, 
ustedes no se conduelen de la gente , si yo necesito quedar hasta las cinco de la 
tarde por que  requiere la situación de emergencia yo me quedo, y si  yo supiera 
manejar la maquinaria yo cojo y opero, pero  lastimosamente esas cosas no se dan 
,  y aquí se aduce  que la municipalidad no reconoce horas extras señor alcalde, y 
si estamos declarando en emergencia el Cantón si sería bueno también que se 
reconozca  a la gente, pero que labore más de las horas que tiene que laborar 
normalmente, para que ese  beneficio se vea retribuido en que  hemos 
salvaguardado algo de las personas, y si con eso  no hemos logrado nada yo 
siempre digo hacemos lo que podemos, y si dentro  de eso la naturaleza que nadie 
puede controlar, se nos viene encima, pues quedaremos con la satisfacción de por 
lo menos haber tratado de hacer algo, eso no más Señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Hemos compartido ideas, hemos compartido acciones 
inmediatas, siempre tomando en consideración por que es emergencia, la gente 
está  comiendo en el mismo sitio, y prácticamente no tiene la hora de descanso, 
ellos trabajan de siete a cuatro de la tarde, ese es el trabajo normal, si de requerir 
más tiempo, de requerir que el personal se quede más tiempo, hágalo ingeniero, 
eso  no hay ningún problema, ellos tiene derechos ganados,  estamos dando de 
comer, hay que dejar claro eso no está aprobado pero igual la comida está yendo 
al sitio donde están trabajando, hasta las cuatro trabajan y de ahí de requerir una 
hora más y  viendo la necesidad yo dispongo que se haga. Y quiero decir 
compañero Leonel que no este esperanzado que tengamos  la idea de cambiar el 
cauce de la quebrada, vea ingeniero yo seré el primero en oponerme porque para 
abrir por otro lado es imposible. Si estando la realidad natural así y querer poner 
por otro lado el cauce  por que el técnico diga, que va a decir el técnico, el técnico 
tiene que ver el cauce natural, porque es gasto en maquinaria, y eso es otro 
problema. Y cualquier técnico aunque de palo ha de ver y se ha de ratificar en el 
cause natural. Así que compañeros estamos trabajando, estamos afrontando los 
trabajos  mejor todos avancemos y con más razón estando en el sitio. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.-  Señor Alcalde  compañeros concejales, 
el día martes yo pase en la parroquia el triunfo y me encontré con el  ingeniero de 
Obras públicas y manifestaba sobre desborde del cauce del rio plata el cual no 
tuvimos solución, pero gracias al apoyo del gobierno provincial tuvimos en la tarde 
ya casi solucionado el problema, el día Miércoles visite a usted  en su calidad de 
alcalde y era justamente para  hacer el oficio  para emitir al gobierno provincial, 
porque no  habíamos tenido en este caso la autorización para al señor operador 
ordenar que nos ayude con el encauce del agua, lamentablemente  usted no 
estuvo, a veces como dicen la necesidad es una  y el estar en  una oficina es otra 
cosa, entonces tuve  que trasladarme al concejo  provincial gracias a la voluntad 
del ingeniero Ludwin Villacrés, y del ingeniero Almeida  me ayudaron, no es por ir 
por encima de la autoridad,  sino es por la necesidad del sector en el cual uno se 
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vive, y las personas también  nos obligan hacer los trámites, eso no más señor 
alcalde, y pedirle mejor disculpas por no haber  esperado a la alcaldía. 

SEÑOR ALCALDE.- No se preocupe eso mejor es apoyo. 

INGENIERO GEOVANNY SORIA.- Respecto a esto nosotros hicimos una 
evaluación, de la parte alta de la quebrada el Aguacate, la quebrada Chiriacu está 
un poco más consolidada dentro del proceso, la quebrada el aguacate hay un 
proceso de ocho días más o menos que le pase un informe al señor alcalde, a 
nosotros nos  preocupa más todavía después de los ocho días, que se le paso un 
informe al señor Alcalde, a nosotros nos preocupa más todavía ya ahorita las 
grietas de separación ahora son más grandes,  por lo que pongo en conocimiento 
de ustedes por que debe generar ya su proceso,  de movilización aunque no 
voluntaria si forzosa de las personas de la comunidad , de las viviendas que están 
en ese sector, el volumen  que ha bajado hasta el momento no es de tan grande 
magnitud  como  el año anterior, si tuviéramos la magnitud del flujo del año anterior, 
las viviendas y todas las partes de los cultivos estuviera ya comprometido, el 
trabajo que hizo la maquinaria casi en un mes, en una noche se colapsó 
totalmente, y los trabajos que se está realizando son para reducir al mínimo el 
riesgo, ahora si lo que yo considero es un proceso de movilización de as personas,  
el albergue  está listo, está disponible, la preocupación de las personas es porque 
está muy distante, se está esperando la ubicación del albergue temporal y 
principalmente las familias están yéndose a familias de acogida, cierta parte de la 
población es muy reacia a movilizarse de sus viviendas por lo cual yo si pido un 
pronunciamiento legal a ver cuál sería un trámite de deslindar responsabilidad  de 
ellos  si siguen manteniéndose en esos lugares, porqué ellos no quieren 
movilizarse de esos sectores, y el riesgo es totalmente latente, aparte de eso se 
habló de la parte del Triunfo y tenemos también una complicación en el rio 
Corazón, en la parte  baja donde desemboca con el rio Patate, hubo un 
desprendimiento  de un talud de tierra de grandes proporciones de alrededor de 
unos  treinta metros de ancho se generó el represamiento del rio en alrededor de 
unos treinta minutos, el mismo cauce por la acumulación del agua saco el material 
pero eso está latente porque tenemos todo el material, está ya activado el COE en 
los andes, y está ahorita  resolviendo, pero es imposible lo que piden por que las 
personas quieren meter maquinaria ´pero es totalmente inaccesible ese lugar  
porque  quieren cambiar el cauce del rio y esa es una actividad  extremadamente 
riesgosa y es imposible entrar con maquinaria al sector. Y  otro habilitante también 
es que los GADs parroquiales tiene una  limitación económica bastante fuerte que 
no les permite contratar ni siquiera para eventos particulares o eventuales como el 
otro año, cierto tipo de maquinaria para  solucionar y esa es la preocupación  de los 
tres GADS porque se sienten impotentes al momento de contratar maquinaria por 
parte de ellos para subsanar ciertas medidas, en ciertas juntas parroquiales 
tenemos valores que están oscilando en los sesenta dólares,  en la cuenta  
corriente del GAD Sucre cuarenta  y siete centavos en el GAD Los andes, eso sí es 
un  factor que está afectando directamente, en el punto de ellos es que se trata de 
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Buscar una solución y yo si  diría que el GAD Provincial debe asumir sus 
competencias reales, porque el manejo de cuencas y micro cuencas es una 
competencia del GAD Provincial, dentro de eso  ellos tendrían que ayudar a los 
GADs y al de nosotros también en la parte de maquinaria, por que como dice el 
ingeniero estamos trabajando al cien por ciento con la maquinaria  y no nos 
abastecemos  eso sería en síntesis.  

SEÑOR ALCALDE.- Antes de pasar de este tema es necesario saber , no sé si 
procede que la gente nos pueda echar una firma y de que ellos puedan ser 
responsables de que suceda o no se  también es nuestra responsabilidad , 
tenemos una casa en Puñapi, terminado y yo ya envié a usted director para que 
puedan hacer uso y si es posible  que sirva como albergue al momento, y no es 
preciso inaugurar, vea lo importante la obra está hecha, y pueden hacer uso 
permanente, no es cien por ciento  solucionable  pero ahí no hay mucho peligro, y 
por ahí podemos poner una calificación para que ese sea un albergue temporal, 
hasta terminar el proceso del invierno, así que eso  más bien tome en cuenta para 
que sea fortaleza para  la población, y ahora en los Andes, si es lamentable saber 
eso , económicamente las Juntas parroquiales vea no sé cómo terminaran, hoy se 
fueron una marcha a quito, hoy tuve una reunión  con los  directivos que han 
quedado a una reunión, porque están pensando hacer el presupuesto participativo 
desde mañana, presupuesto que va a disminuir y en nuestro caso es igual para los 
sectores periféricos, bajan a cien mil hay un recorte de treinta mil dólares, y mire 
que el 2017 va a ser un año muy complicado y también ya es época de política y es 
más nos mandaran un presupuesto prorrogado, y eso quiere decir que tenemos 
que manejar con el mismo presupuesto de este año, es complicado pero cuando se 
quiere como  quiera tenemos que salir adelante, pero si es necesario conversar con 
la gente, compartir con la gente, que ellos también entiendan y colaboren, porque 
tiene que concientizarse a la gente, y hacer y, tomar en cuenta que la vida esta 
sobre todas las cosas,  porque no podemos decir a la naturaleza no baje por aquí, 
eso va a bajar, todos prevéen que está muy fuerte la parte de arriba pero hay que 
pensar si podemos salvaguardar nuestras vidas, así quedemos  cruzado de brazos 
pero la vida como quiera podemos volver a iniciar, a trabajar de nuevo, pero, 
pudiendo dialogar ahí libraremos incluso de nuestras conciencias . 

INGENIERO GEOVANNY SORIA.- De nuestra parte se hizo esa socialización de 
concientización ya el 15 de Junio y  hay que seguir insistiendo dentro del proceso, 
pero si en el último recorrido que hicimos por las viviendas había bajado un flujo un 
poco grande, y estaba el ingeniero Hoyos, entonces se  socializa con las personas 
el tema de la movilización, pero es bastante complejo porque  tampoco se puede 
decir e hoy para mañana a aun a persona vea disculpe evacue su casa y vayan a 
vivir en un albergue , es  complicado ponerse en los zapatos de las personas, pero 
si considero que es un proceso que se  recomienda desde el manual de gestión de 
riesgos , que después del proceso que se ha socializado con ellos y ya no existe 
disponibilidad, nosotros  le estamos brindando las facilidades para su movilización, 
y si después  de eso ellos se mantienen en un lugar que consideramos que son  20 
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familias que  están dentro el proceso de riesgos, es una  responsabilidad de ellos 
tanto del jefe de familia como la persona que maneje de exponer a niños, a esos 
espacios y momentos que se pueda generar, en si los tiempos son cortos como 
para reaccionar los flujos bajan  a una  velocidad de hasta cien kilómetros por hora 
y es imposible que una persona pueda movilizarse desde una vivienda que está  en 
una zona de riesgo hacia una zona segura. Y una vez hecha la investigación ya se 
determina que es bastante inestable la  conformación  geológica de la montaña en 
este caso del aguacate, entonces ya  eso si considero  que departe de ustedes 
también  sería importante concientizarles  para evitar cualquier situación. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.- Yo veo los informes de obras públicas 
que están trabajando  al cien por ciento, pero ya uno viendo  en el lugar del hecho 
por más que ponga cien por ciento, como dic el ingeniero  de riesgos si 
necesitamos socializar a la gente, a los que  viven ahí que la vez que fuimos y 
conversamos con ellos y dicen cómo vamos a salir, primero que cuando ustedes 
mandan son la gente de ahí mismo  que hace  uso de esas camas, donde nosotros 
podemos estar, eso  hay que tomar en cuenta, sin ellos nos están dando esa 
respuesta, si las cosas pasaran  si nos van a decir no han hecho nada el concejo, 
pero al ingeniero  que tome en cuenta porque esa respuesta nos daba la gente que 
estaba ahí. Y lo otro que también decían que algunos tenían terreno por Leitillo y 
digo mire si la montaña está avisando que  va a bajar usted tenga hasta por 
emergencia haga una cosita, pero  ellos decían pero uno ya se vive aquí, y como 
voy a  ir para allá y les decía pero mire  la montaña, y ellos contestaban que 
cuando baje la montaña harán favor de buscar con el tractor, eso es lo que nos 
dijeron ellos, entonces, de pronto ellos no  creen lo que puede suceder, pero 
nosotros con las experiencias que tenemos s necesitamos ojala  ir a conversar con 
la gente de ahí. Entonces yo si sugiero señor alcalde reunirnos con los afectados 
por que con el resto de la comunidad a ellos no les interesa, porque con la 
naturaleza no se juega. 

INGENIERO LEONEL HOYOS.- Si me permite en la cuestión de GAD si es una 
preocupación a uno, primero por ser autoridad en la  municipalidad y tomando muy 
en cuenta las palabras de Geovanny  porque  si hemos hecho concientización, las 
tres viviendas, que están donde llega  el flujo de material, han sido evacuadas ya, 
están dos  en familias escogientes, la otra familia está en la casa  comunal nueva, 
el señor presidente autorizo, están con las cosas ahí pero habrá  que coordinar 
como se puede optimizar porque conversábamos con la gente  y decían queremos 
salir la noche, pero queremos estar cerca por la cuestión de la vivienda, el jefe de 
familia por lo menos quiere ir a ver la casa, como esta  y todo porque la otra noche 
que pasábamos a las once y media es triste ver  que los jefes de familia no 
duermen hacen  vigilia, y están pendiente  los unos están durmiendo y los otros 
están al filo del camino observando a ver qué es lo que sucede, y les dije por que 
no evacuamos, en el Mirador está listo el albergue, y nos dicen  que es la situación 
de viajar, pero si habilitamos  el albergue en la zona de Puñapi que es la casa 
comunal vieja, donde podríamos  que se yo guardar las cosas de la familias que 
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están llegando, porque  no tienen en donde poner, entonces ahí podríamos ubicar 
las camas en la casa comunal nueva que sería  bueno que Geovanny coordine con 
el Mies para que  esa situación habilitemos ese  albergue y la otra situación señor 
Alcalde, usted siendo concejero provincial  yo si lamento  mucho y cuando 
hablamos con los ingenieros del concejo provincial, como se pretende  
salvaguardar una obra y se piensa solo en la obra que habría que preguntarle a la 
gente con que permiso construyeron en la parte alta de las viviendas, también 
habría que preguntar al concejo provincial como a sabiendas  que se le fue el 
tanque volvieron a reconstruir en el mismo sitio, ósea con que permiso hicieron, 
entonces  habría que hacer las averiguaciones pertinentes, porque la gente cuando  
construyo creo que o había normativa en la municipalidad que hoy si la existe, 
donde se prohíbe  las construcciones en esta zona y se debe prohibir también a la 
gente del área rural  el informe de gestión de riesgos para poder construir una 
vivienda, eso no necesita y la ente construyo porque muchas veces era el único 
sitio donde tenía 

 Para construir, pero estamos corrigiendo esa situación lo que si le pido señor 
alcalde haga esa coordinación con el Mies para poder poner el albergue y solicitar 
a la gente que evacue, y no es tanto como dice Efraín la gente se queda pero no 
duerme, y si es que  tiene un lugar cercano donde irse la gente si va a ir porque 
ellos quieren visitar las viviendas.  Y otra situación que pediría al ingeniero  de 
obras  públicas es que en la mañana tipo seis  de la mañana los chicos salen a 
clases,  y no tenemos  el paso y llega la maquinaria a las siete y media ocho de la 
mañana ya cuando  no pueden salir, los chicos tienen que salir y lo óptimo sería 
que a las seis y media máximo este ahí la maquinaria para poder salir, porque 
después el flujo de  vehículos es menor.  

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Si están trabajando ya a las seis ya está ahí el 
operador, la máquina del señor Terán está quedándose al otro lado y desde ahí 
viene limpiando, en vez de venir al municipio el señor ya está operando, yo a lo que 
vengo por allá y ya está operando esa máquina, lo que para que en capa rosa toda 
la noche se acumula y se demora. 

 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero lo que necesitamos es acá 
ingeniero, lo del aguacate para que salga la gente que sale a Patate los chicos que 
estudian tanto en la escuela como en el colegio, lastimosamente Nelson viene 
limpiando la parte de Baños pero llega  diez de la mañana, nuestros  operadores 
están dando paso a partir de ocho y media, y recién  estamos habilitando el paso, y 
si tenemos la maquinaria en el otro frente que vaya la motoniveladora  para que se 
quede ahí  y el operador que madrugue un poco más, a pesar que la moto  hasta 
las  cuatro de la tarde no le veo tan indispensable, pero si le veo que  para habilitar 
el paso debería estar ahí a las seis, seis y media,  

 



 

52  

 

SEÑOR ALCALDE.- Ya creo que hemos tratado demasiado,  ahí  esta los informes 
para que tomen en consideración desarrollo social lo referente a los albergues   hay 
que coordinar con el mies porque  también hay que involucrarse, creo que la jefa 
política si está pendiente, sé que envía informes a cada momento a la 
gobernadora, y de ahí tiene que operarse también dejo en conocimiento esta 
adjuntado la documentación y la resolución administrativa de declaratoria de 
emergencia, los informes respectivos que abaliza y ratifica  el trabajo que viene 
realizando la maquinaria y ratifícales el requerimiento urgente de contratar 
maquinaria se lo hará. En consideración de ustedes siguiente punto señor 
secretario. 

 

5.-PLANIFICACIÓN DE FESTIVIDADES POR EL CUADRAGÉSIMO TERCER 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE PATATE. 

 

SEÑOR ALCALDE.- esta 

adjuntado la documentación 

del proyecto,  que se da 

lectura. 
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1. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO 

 

2. NOMBRE DEL PROYECTO: “PROYECTO DE PROMOCION Y DIFUSIÓN TURÍSTICA, CULTURAL Y 

DEPORTIVA DEL CANTÓN SAN CRISTOBAL DE PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA 2016”. 

 

3. FECHA DE PRESENTACIÓN: ………………………………. 

 

4. DURACIÓN DEL PROYECTO: Las actividades propuestas en el proyecto iniciará el …………… y 

finalizará el 13 de septiembre del 2016. 

 

5. SUMA TOTAL DEL PROYECTO: $ …………………….. sin IVA 

 

6. ALCANCE DEL PROYECTO: Nacional, Provincial, y Local.  

 

7. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE SE BENEFICIARÁN CON EL PROYECTO. 

Los beneficiarios directos del proyecto serán los grupos asociados de Patate, así como los 13.497 

habitantes que habitan en el cantón, mientras que los indirectos se convierten los turistas de los 

cantones de las vecinas provincias. 

 

8. CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

La elaboración e implementación del proyecto estará a cargo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal San Cristóbal de Patate, encargado de promover y difundir las 

actividades turísticas, culturales y deportivas dentro y fuera del cantón. 

 

9. ORGANIZACIÓN PROMOTORA DEL PROYECTO 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de San Cristóbal de Patate, será el ente organizador que 

promueva el mencionado proyecto, el objetivo es recuperar la cultura mediante la ejecución de 

actividades culturales, ecoturísticas y deportivas que reflejen la identidad Patateña, sobre todo que 

se recupere en las generaciones actuales y futuras los saberes ancestrales que se encuentran en 

proceso de desaparición. 
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10. ANTECENDENTES 

La provincia de Tungurahua está conformada por 9 cantones, uno de ellos es San Cristóbal de 

Patate, un sitio privilegiado por su ubicación geográfica, en los siglos XIV y XV pasó a formar parte 

de la nación Quiteña y de la “Confederación Quito Panzaleo Puruhá”. Luego de la fundación de 

Quito por el año 1534, se procedió a fundar pueblos y ciudades por orden de los reyes de España, 

en 1540 Patate fue entregado en encomienda al español Antonio Díaz, quien a su vez entrego esta 

comarca a los sacerdotes dominicos y posteriormente a los jesuitas.  

Para 1570, siendo presidente de la Real Audiencia de Quito don Hernando de Santillán y Obispo de 

estas tierras Luís López de Solís, ordena a don Antonio de Clavijo que fundara el pueblo de Patate 

conjuntamente con Ambato, Pelileo, Píllaro, Quero, entre otros. Clavijo trazó el territorio de Patate 

para su fundación. Con el pasar de los años en 1586 por la opresión hacia la población local, 

empezaron los levantamientos contra el régimen español, los pueblos de Pelileo, Baños y Patate 

por las leyes arbitrarias que se imponían contra el pueblo, entre ellas las alcabalas, el estanco, el 

derecho de encomienda y los obrajes.  

Luego del terremoto ocurrido el 4 de febrero de 1797, el  rey Felipe V dispuso la reedificación de 

Patate, encomendando tal misión a Juan Clavijo, pero don Bernardo Darquea, corregidor de 

Ambato, quién trazo definitivamente los planos en 1798, fecha en donde se celebró por primera 

vez la fiesta de su patrono San Cristóbal.  

En la época republicana por 1835 los Patateños pelearon en la Batalla de Miñarica, a favor de los 

revolucionarios, pero en 1852 el valle de Patate forma el cuerpo de milicias ante la pretendida 

invasión de Flores. En 1856 se levantan contra el abuso del General Urbina, mientras que el 13 de 

septiembre de 1923 en la presidencia de Luis Tamayo se produjo la “Masacre de Leito”. 

Para el año 1960 aparecen los procederes de nuestra independencia cantonal, la junta de los 

Notables Patateños de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato vieron que luego de 113 años de vida 

parroquial merecían por historia tener la independencia política y es por ello que el “13 DE 

SEPTIEMBRE DE 1973”, el Gobierno del General Rodriguez Lara firmó el decreto 10-87 donde 

promulga la creación del cantón Patate con las parroquias La Matriz, Los Andes, El Sucre y El 

Triunfo. 
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Con el antecedente expuesto entre los meses de agosto y septiembre de cada año se concentra y 

da lugar a la exposición de actos culturales, ecoturísticos y deportivos con el fin de conmemorar 

con regocijo este hecho histórico.  

11. JUSTIFICACIÓN 

 
El cantón San Cristóbal de Patate está caracterizado por la práctica de costumbres y tradiciones, 

que año a año se ha venido desarrollando eventos socioculturales, ecoturísticos y deportivos en el 

cantón, además de significar un aporte importante para el desarrollo económico y social de la gente 

local. 

 
La economía de la mayoría de las familias que residen en el cantón, se ve reactivada con la 

realización de las actividades culturales, deportivas, ecoturísticas y recreativas durante los meses 

de agosto y septiembre, fechas en donde existe gran afluencia turística nacional e internacional, los 

mismos que se concentran en el desarrollo de los diferentes eventos organizados por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado San Cristóbal de Patate.  

  
Actualmente las diferentes prohibiciones existentes en torno al financiamiento de actividades 

dentro del esquema conmemorativo, exigen la intervención de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, quienes en el marco del cumplimiento de sus competencias exclusivas deben 

gestionar la realización de eventos encaminados a la promoción y difusión turística, cultural y 

deportiva a través de actos y programas. 

En cumplimiento el Art. 7 de la Ordenanza de Gestión, promoción y difusión del desarrollo turístico, 

cultural y deportivo del cantón Patate será necesaria la presentación del proyecto con su respectivo 

presupuesto, el mismo que describirá todas las actividades y/o programaciones a realizarse y 

considerando; 

Que el numeral 8 del art, 264 de la Constitución del Ecuador, indica que los gobiernos municipales 

tendrán la competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, la de preservar, 

mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir espacios 

públicos para fines; 
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Que, el literal e) del Art. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, indica que dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son afines de 

los gobiernos autónomos descentralizados, la recuperación, preservación, y desarrollo de la 

memoria social y el patrimonio cultural; 

Que, el literal g) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, indica que es función de los municipios regular, controlar y promover el 

desarrollo de la actividad turística cantonal; 

Que, el literal h) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), indica que es función de los municipios promover los procesos de 

desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria.  

Que, el literal q) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), indica que los municipios deberán promover y patrocinar las culturas, 

las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 

Que, el literal h) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), indica que es competencia exclusiva de los GAD municipales sin 

prejuicio de otras que determine la ley, preservar, mantener y difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir espacios para estos fines; 

Que, el Art. 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), indica que corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 

formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la 

preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su 

circunscripción y construir los espacios públicos para estos fines; 

Para el efecto, el patrimonio en referencia será considerado con todas sus expresiones tangibles e 

intangibles. La preservación abarcará el conjunto de acciones que permitan su conservación, 

defensa y protección; el mantenimiento garantizará su sostenibilidad integral en el tiempo; y la 

difusión procurará la propagación permanente en la sociedad de los valores que representa; 
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Que, el Art. 17 de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, indica que las 

instituciones autónomas y del sector público en general, podrán realizar donaciones a personas 

naturales o jurídicas privadas siempre y cuando estos correspondan a programas de desarrollo 

cultural, desarrollo y promoción turística, deportiva, comunitaria y científica, o que hayan sido 

establecidos mediante disposición legal y siempre que exista la partida presupuestaria 

correspondiente; 

Que, el Art. 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que se prohíbe a las 

entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, 

por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho privado, 

con excepción de aquellas que correspondan a los casos regulados por el Presidente de la 

República, establecidos en el Reglamento de este código, siempre que exista la partida 

presupuestaria; 

Que, el Art. 1 del Reglamento del artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, indica que, los Concejos Municipales o Metropolitanos en el caso de los gobiernos 

autónomos descentralizados, mediante Resolución establecerán los criterios y orientaciones  

generales que deberán observar dichas entidades para la realización de las indicadas 

transferencias. 

Que, el Art. 10  del COOTAD, indica que la autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos del gobierno propios, en sus respectivas jurisdicciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

Que, el Art. 7 del COOTAD, indica que para, el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos regionales y 

provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 

general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones aplicables dentro de su circunscripción 

territorial. 
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Que, el literal d) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

descentralización, indica que son atribuciones del Concejo Municipal la de expedir acuerdos o 

resoluciones, en el ámbito de las competencias de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares. 

Que, el Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

indica que el órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir 

además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o especifico, los que 

serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo 

debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera 

de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello. 

Por lo tanto se ha considerado que las diferentes programaciones desarrolladas durante los meses 

de agosto y septiembre sean consideradas como programa Cultural oficial, dentro de la ordenanza 

de Gestión, promoción y difusión del desarrollo ecoturístico, cultural y deportivo del cantón San 

Cristóbal de Patate. 

 

 

 

12. OBJETIVOS 

 
Objetivo General 

Implementar el proyecto de promoción y difusión turística, cultural y deportiva del cantón San 

Cristóbal de Patate, provincia de Tungurahua 2016, a través de programas oficiales que contribuyan 

a promover el desarrollo ecoturístico, cultural y deportivo. 

 
Objetivos específicos.  

 Promover, patrocinar y difundir la cultura para recuperar el patrimonio natural y cultural 

del cantón San Cristóbal de Patate. 
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 Desarrollar actividades ecoturísticas, culturales y deportivas para incrementar el flujo 

turístico nacional e internacional en el cantón. 

 
 Impulsar el desarrollo socio-económico de la gente local a través de alternativas sostenibles 

y sustentables que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los Patateños. 

 

13. ACTIVIDADES. 

El proyecto será ejecutado por el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Patate en 

coordinación con los diferentes departamentos del GAD Patate (Desarrollo social, Obras públicas y 

Departamento financiero). 

 

14.-CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES.  

A continuación se encuentra el respectivo cronograma valorado de actividades:  

PROPUESTA PARA LAS FESTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y TURÍSTICAS POR XLII 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE PATATE 
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SEÑOR ALCALDE.- No  sé si alguna idea, alguna cosa que puedan acotar, hay un 

oficio, que presenta la comisión que vino antes de la sesión oficial  que planteaba 

que quieren que les dé una  fecha para hacer un evento denominado la madrina de 

oro, a través del grupo CUYNACUC y que nosotros como municipio auspiciemos, 

con la amplificación, no sé si legalmente se puede. 

 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Con la firma e un convenio podemos prestarles el 

coliseo 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Y de ahí ellos hagan las entradas y todo. 

SEÑOR ALCALDE.- El sonido no ayudaremos, en el oficio  no creo que esta 

puesto sonido. 

FECHA Y 

HORA EVENTO   PRESUP. REFER  

28 de 

Agosto 

Lanzamiento de fiestas por  celebrar el XLIII Aniversario 

de cantonización de Patate 
2000 

3 de 

Septiembre 
Deportes Extremos 1000 

2 de 

Septiembre 
Elección Reina Cantonal 20000 

10 y 11 de 

Septiembre 

Expo feria turística, agropecuaria, artesanal y 

gastronómica Patate 2016 
18000 

13 de 

Septiembre 

Misa en honor a las festividades de cantonización 500 

Sesión Solemne-Banquete 2000 

Desfile Cívico de la Confraternidad Patateña por el XLII 

Aniversario de Cantonización de  Patate por las 

principales calles del cantón. 8500 

 Permisos 2000 

TOTAL    
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero aquí pidió sonido, pidió permisos, 

pidió todo, tarima. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno los permisos hacemos global eso no hay problema, 

ellos quieren que se fije una fecha para que hagan el festival. Y estamos viendo la 

posibilidad de lanzar las fiestas en Ambato porque ahí hay medios de comunicación 

y promocionan, ya  hemos hecho aquí entre nosotros hemos hecho pero nunca 

trasciende. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- No sé si me permite señor alcalde en esa 

situación yo creo que hay que ser y yo llamo un poco a la coherencia porque 

estamos trabajando, por un lado estamos ratificando y apoyando a la declaratoria 

de emergencia  del cantón y por  otra estamos buscando hacer una festividad que 

implicara un costo de 54 mil dólares  y yo creo compañeros y me voy a ratificar en 

lo que pedí, y que hay dos eventos que no podemos excluir, lo que es elección de 

la reina y lo que es la sesión  solemne y lo que es el desfile cívico que vendría a 

ser, pero yo creo  que gastar los dieciocho mil a la expo feria yo creo  que podemos 

ahorrarnos  ese dinero y no hacer la expo feria, porque yo no le veo el fin, yo sé  

que es difusión turística y todo pero en este momento no es oportuno para hacer la 

erogación económica.   

SEÑOR ALCALDE.- En Pelileo mejor la elección de la reina mejor suspenden. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- No sé si hacemos la elección de 

la reina virtual,   o algo que se ahorre. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Hay que considerar que la feria desde hace años 

atrás ya es un icono  pero por la recisión económica tenemos problemas para 

financiar la feria  antes nos financiábamos con lo de los stands y todo, pero cada  

vez es más difícil la crisis y nos tocaría a hi si afrontar con una decisión de subir 

más, por ejemplo antes teníamos cuatro casas de vehículos que apoyaban  y el 

año anterior no hubo por lo que no hay salida de los vehículos. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Yo si me ratifico en suspender la 

feria  y podemos  hacer el lanzamiento la misa, la sesión solemne, la elección de la 

reina, pero  tratemos de reducir, porque no estamos  como para gastar toda esa 

cantidad de dinero. Si bien es cierto a veces nos complicamos en contratar una 

maquinaria más y queremos gastar dieciocho mil dólares más, así haya una feria 

posicionada, la gente viene y ya no compra, si  hace dos años adquirieron  unos 

stands la feria era buena y les trajeron buenos réditos, pero el año anterior  ya no 

funciono y peor este año.  Por eso mejor compañeros sugiero suspendamos la feria  
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porque no podemos hacer con el propósito de generar economía si vean la 

economía a nivel mundial esta malo  

SEÑOR ALCALDE.- La feria es un icono y podemos hacer algo más pequeño más 

interno con artistas propios por que las otras veces lo que fue la plata fue en artista. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- El día sábado se dio el evento cultural y se 

presentaron artistas de aquí y  fue un lujo de artistas y la gente se perdió. 

SEÑOR ALCALDE. Bueno está planteando de no hacer la feria  compañeros 

ganemos tiempo y resolvamos 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ahí podría ocuparse es fecha para dar a 

la agrupación CUYANAUC. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Yo creo que lo de la reina si podríamos 

hacer algo sencillo, no haciendo elección,  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- En ese programa de la elección se va la 

plata e los artistas también, y puede ser que el concejo dice que se inscriban como 

máximo las tres o las cinco candidatas, y lo que pasa   que si no hacemos eso, a 

pesar que no hemos tenido la participación de muchas candidatas, y solo con  

entradas podemos solventar esto lo que se va la plata en  artistas 

SEÑOR ALCALDE.- Hacemos lanzamiento de fiestas sí o no.  

POR UNANIMIDAD RESPONDEN SI 

SEÑOR ALCALDE.- Deportes extremos.- 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN SI   

SEÑOR ALCALDE.- Reina cantonal el 3 de septiembre se hace o no se hace. 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN SI 

SEÑOR ALCALDE.- La expo feria se hace  o no se hace; Someta a votación señor 

secretario. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.- No estoy de acuerdo 

LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.-  Si se haga 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- No estoy de acuerdo. 
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SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- No estoy de acuerdo 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- No esto de acuerdo 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si se haga. 

SEÑOR SECRETARIO.- Por mayoría no se haga las expo feria. 

SEÑOR ALCALDE.- La misa de acción de gracias. 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN QUE SI SE HAGA. 

SEÑOR ALCALDE.- La sesión solemne se hace o no se hace. 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN QUE SI SE HAGA. 

SEÑOR ALCALDE.- El desfile, 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN QUE SI SE HAGA. 

SEÑOR ALCALDE.- Quedaría abierto la positividad que cualquier ciudadano, u 

organización realice cualquier otro evento. 

POR UNANIMIDAD RESPONDEN QUE SI. 

SEÑOR ALCALDE.- Porque de pronto pueden hacer alguna asociación la feria y 

eso no podemos impedir, y sería bueno nombrar las comisiones, o seria las del año 

anterior mismo. 

SEÑORES CONCEJALES.- Seria las del año anterior mismo. 

RESOLUCIÓN N° 071-27-06-2016-GADMP.- CUARTO PUNTO.- PLANIFICACIÓN 

DE FESTIVIDADES POR EL CUADRAGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO DE 

CANTONIZACIÓN DE PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 27 DE JUNIO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL 

TLG. EFRAÍN AIMARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, ING. CECIBEL 

LLERENA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN 

POR  UNANIMIDAD: QUE SE REALICE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1. PROGRAMA LA MANDARINA DE ORO EL 27 DE AGOSTO 

2. LANZAMIENTO DE FIESTAS 

3. DEPORTES EXTREMOS 

4. ELECCIÓN DE REINA 

5. MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS 
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6. DESFILE CÍVICO 

7. SESIÓN SOLEMNE 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor Alcalde  

declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  19h52 minutos  firmando para 

constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario quien certifica. 

 

 

 

Lcdo. Medardo Chiliquinga                 Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE                                                              Secretario General 

 

 


